
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 65-652 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 24, numeral 1; 26, numeral 1; 27; 

29, numeral 1; 53, numeral 4 y 130, numeral 4, de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 24. 
1. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política del 

Estado, los grupos parlamentarios, las fracciones parlamentarias, las 

representaciones partidistas o bien quien ostente el cargo por la vía 

independiente, constituyen las diversas formas de agrupación por afiliación 

partidista y representación hacia el interior del Congreso del Estado, a través de 

las cuales se impulsan los entendimientos y convergencias para alcanzar 

acuerdos que permitan el cumplimiento de las funciones constitucionales que 

correspondan al Poder Legislativo.   

 

2. al 9. … 

 

 



 

 
 

ARTÍCULO 26. 
1. La Diputada o Diputado que sea único en cuanto a la representación de algún 

partido político o bien quien ostente el cargo por la vía independiente, por sí solo 

constituirá una representación partidista, al igual que los grupos parlamentarios y 

las fracciones parlamentarias forman parte de la Junta de Gobierno y de la Junta 

de Coordinación Política, teniendo derecho a voz y voto. 

 

2. En… 

 

ARTÍCULO 27. 
1. En términos de la representación de cada grupo parlamentario, fracción 

parlamentaria, representación partidista, sin partido e independiente, la Junta de 

Gobierno acordará la asignación de recursos y locales adecuados a cada uno de 

ellos. Adicionalmente a esas asignaciones, esta Junta de Gobierno dispondrá una 

subvención mensual para cada forma de organización partidista, integrada por 

una suma fija de carácter general y otra variable, en función del número de 

diputadas y diputados. 

 

2. Las subvenciones que se asignen a los grupos parlamentarios, fracciones 

parlamentarias, representaciones partidistas, sin partido e independientes se 

incorporará a la cuenta pública del Congreso, correspondiente. 

 

 

 

 

 



 

 
 

3. La ocupación de las curules en el Salón de Sesiones se hará de forma que los 

integrantes de cada grupo parlamentario y fracciones parlamentarias queden 

ubicados en una misma área, buscándose que sus integrantes se sienten en 

forma contigua. La asignación definitiva de las curules que correspondan a las 

formas de organización partidista estará a cargo de la Mesa Directiva del 

Congreso. En todo caso, las y los coordinadores representantes de los grupos 

parlamentarios, fracciones parlamentarias, representaciones partidistas, sin 

partido e independientes, formularán proposiciones de ubicación y la Mesa 

Directiva del Congreso resolverá lo conducente. 

 

ARTÍCULO 29. 
1. La Junta de Coordinación Política se integra con las y los coordinadores de 

cada grupo parlamentario, con las y los representantes de las fracciones 

parlamentarias, con las y los titulares de las representaciones partidistas y las y 

los que ostenten el cargo por la vía independiente. 

 

2. Será… 

 

ARTÍCULO 53. 
1. al 3. … 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

4. El Grupo Parlamentario del partido que haya obtenido más votos o que haya 

ganado más distritos de mayoría en el Estado, en la elección correspondiente en 

la legislatura en turno, contará con cuatro de los siete integrantes que conforman 

la Diputación Permanente, el Grupo Parlamentario que tenga la segunda mayoría 

contará con dos miembros en su integración, el séptimo Diputado o Diputada 

corresponderá a cualquier otro grupo parlamentario que no corresponda a la 

segunda fuerza o, en su caso, de no existir otros grupos parlamentarios, 

corresponde a cualquier forma de agrupación o representación partidista, sin 

partido e independiente que se determine incluir en la propuesta con base en los 

acuerdos que se produzcan para ese efecto en la Junta de Gobierno y 

privilegiando en su caso la que tenga un mayor número de integrantes; bajo este 

último criterio, los suplentes se integrarán de la siguiente manera, uno para cada 

uno de los grupos parlamentarios, quienes actuarán en suplencia de cualquiera 

de los miembros propietarios de la Diputación Permanente; en caso de que aún 

persista la necesidad de designar a un suplente y no haya Grupos Parlamentarios 

para asignar, le corresponderá a cualquier forma de agrupación o de 

representación partidista, sin partido e independiente que se determine, con base 

en los acuerdos conducentes al interior de la Junta de Gobierno. 

 

5. La… 

 

ARTÍCULO 130. 
 
1. al 3. … 

 

 



 

 
 

4. Las diputadas y/o diputados sin partido e independientes que deseen participar 

en la comparecencia serán considerados en el procedimiento a que se refiere el 

numeral 2 de este artículo y, en caso de seguirse lo dispuesto por el numeral 3, 

dichas diputadas y/o diputados formularán la solicitud correspondiente a su 

participación al órgano en el cual se vaya a desarrollar la propia comparecencia. 

 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición 

y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado.  
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